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PUNTOS DE SUSCRIGIÓN. PRECIO DE SUSCRIGIÓN.

Kn Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
STIN, Bita en la Imprenta do la Casa-Hospicio 

'10 Misericordia.
Las suscriciones de fuera podrán hacerse re- 
iiiendo su importe en libranza del Tesoro 6 

,,lra de fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

aR;,.lT0Ute lle ^*c,la Imprenta D. Gregorio Ca-

TREINTA PESETAS AL ARO.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, w 
pi ecio de venta.

húmeros sueltos, 25 céntimos de peseta oa- 
da ino

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

e s t e pe r ió d ic o  s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s l ú n e s .
d o  son S*sPP8ici<)ineB generales del Gobier- 
cia desde rias. Para CB'ia capital de provin- 
dosde cuatrn' u *)u^ *can oficialmente en ella, y 

la miamn ,.-as.de8Pué8Para los demás pueblos 
,rede 1831)1 ^rovincia' (Decreíp de 28 de Noviem-

Inmediatamente que los Sres. Al- Los Sr°s’do’conservar^lOB'números 
caldea y Secretarios reciban este Bo- trecha responsabilidad de consei
l e t in , dispondrán que se fijo un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente.

de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá veriflcaree 
al final de cada semestre.

pa r t e  o f ic ia l
WWWMA DEL CONSEJO DE MIMSTHOS.

((J 61 y la Reina
f. \ l)* G-) y su Augusta Real Familia con- 
muan sin novedad en su importante salud.

_________ (tiaceta 30 Agosto 1887.)

SECCION SEGUNDA.

I,ÜI1I|MO lili LA PROVINCIA lili ZARA002A.
CORREOS.

'tmte la plaza je peatón conductor de la co- 
d Í>^01,^enc^a Je Cariñena á Encinacorba y Codos, 
Un^a COn el haber de 708 pesetas 75 céntimos, se 

l>erp Publico para que los que deseen desem- 
'Ol¡ • \leiu',an Pov conducto de este Gobierno sus 
ra(nCltU^e8 á la Dirección general del

deutiu del término de 30 días, contados desde 
el de la fecha.

^ragoza 31 de Agosto de 1881.-El Goberna
r’ Nlcii^o de Montes.

SECCION TERCERA.

(¡011IS1ÜN PROVINUAL DE ZARAGOZA.
El Profesor químico del Laboratorio de la Dipu

tación dice á la Corporación ¡o siguiente:
«En contestación al oficio de V. S., fecha 24 de 

los corrientes, comunicándome otro del Alcalde de 
Novillas en el que solicita sean reconocidas unas ho • 
ias de vid enfermas y se le den instrucciones de o 
que haya de hacerse, tengo el honor de contestar lo

las hojas expresadas están atacadas por las 
a-?más oraves enfermedades que se conocen, á sa
ber- el nMiu, que basta nombrarlo, y el Septospo- 
TLUW VuMu. que es la segunda vez en nuestra 
v une en viña de este país lo hayamos visto. La 
nr mera aconteció el año pasado en una viña de los 
alrededores de Zaragoza. Causa destrozos al iguai 
oue el imUíu , pero no se propaga tanto como este.

Aunque repetidas veces hemos dicho que es mu- 
ehn más fácil defender las viñas preservándolas con 
..... inuiera de los procedimientos recomendados, que 
defenderlas cuando han sido ya atacadas, sin em- 
íoo debe dicho Sr. Alcalde recomendar la defen- 
Sr -nedio de lechada» de cal al 5Ó6 por 100 
íp ■ decir: 5 6 6 kilos de cal viva y uu bectóhtio de 
dda) Y esparcir sobre las hojas, por medio de bio- 
rhas anchas ó de escobas, la gachita resultante, que 
deberá ser agitada con frecuencia para impedir el 
“‘'Se eónsej?puede practicarse con buena volun
tad, porque ¿o exige aparatos ni preparaciones es
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peciales y está á la par de la urgencia que el caso 
requiere.»

En su virtud, y teniendo en consideración la im
portancia que la consulta encierra para disminuir el 
daño que pueda ocasionar en la vid una nueva pla
ga, ha acordado se publique aquélla en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  para conocimiento de los viticultores de es
ta provincia, recomendándoles se atengan á las 
prescripciones formuladas por el Profesor químico.

Zaragoza 31 de Agosto de 1887.—El Vicepresi
dente, Julián Blasco.—Por acuerdo de la Comisión, 
el Secretario, Francisco Bellostas.

Admitido por esta Comisión el expediente instrui
do por el Ayuntamiento de Murero, en súplica de 
que se le perdone la totalidad de la contribución que 
por inmuebles corresponde al distrito en el ejercicio 
corriente, por haber sido destruidas las cosechas á 
consecuencia del pedrisco que descargó sobre el tér
mino municipal el día 17 de Julio próximo pasado; 
se anuncia el hecho en este periódico oficial, con
forme al art. 101, sección 2.a, capítulo 7.° del re
glamento general para el repartimiento y adminis
tración de la contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería de 30 de Setiembre de 1885, á fin de que 
llegue á conocimiento de los demás pueblos de la 
provincia, á quienes se concede un plazo de 15 días 
para exponer acerca de la exactitud é importancia 
de la calamidad lo que se les ofrezca y parezca; con 
la advertencia de que el importe del perdón que en 
su caso haya de concederse á Murero, será, como la 
ley previene, á más repartir en el siguiente año eco
nómico entre los demás pueblos de la provincia.

Zaragoza 31 de Agosto de 1887.—El Vicepresi
dente, Julián Blasco.—El Secretario, Francisco Be
llostas.  '

Admitido por esta Comisión el expediente instrui
do por el Ayuntamiento de Cervera de Aniñón, en 
súplica de que se le perdone parte de la contribución 
que por inmuebles corresponde al distrito en el ejer
cicio corriente, por haber sido destruidas la mayor 
parte de las cosechas á consecuencia del pedrisco que 
descargó sobre el término municipal en la noche del 
30 al 31 de Mayo próximo pasado; se anuncia el he
cho en este periódico oficial, conforme al art. 101, 
sección 2.a, capítulo 7.° del reglamento general pa
ra el repartimiento y administración de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y ganadería de 30 de Se
tiembre de 1885, á fin de que llegue á conocimiento 
de los demás pueblos de la provincia, á quienes se 
concede un plazo de 15 días para exponer acerca de 
la exactitud é importancia de la calamidad lo que se 
les ofrezca y parezca; con la advertencia de que el 
importe del perdón que, en su caso, haya de conce
derse á Cervera de Aniñón, será, como la ley pre

viene, á más repartir en el siguiente año económ100 
entre los pueblos de la provincia.

Zaragoza 31 de Agosto de 1887.—El Vicep^1 
dente, Julián Blasco.—El Secretario, Francisco 
Bostas.

Admitido por esta Comisión el expediente insF 
do por el Ayuntamiento de Acered, en súphc11 
que se le perdone parte de la contribución que l’01 
inmuebles corresponde al distrito en el ejercicio 
rriente, por haber sido destruida la mayor parte 
sus cosechas á consecuencia del pedrisco que 
cargó sobre el término municipal el día 17 de Ju 
próximo pasado; se anuncia el hecho en este perl 
dico oficial, conforme al art. 101, sección 2.a, cal11 
tulo 7.° del reglamento general para el repartim1611 
to y administración de la contribución de 
bles, cultivo y ganadería de 30 de Setiembre 
1885, á fin de que llegue á conocimiento de 
más pueblos de la provincia, á pneneá se concC 
un plazo de 15 días para exponer acerca de la ex»0 
titud é importancia de la calamidad lo que sej^ 
ofrezca y parezca; con la advertencia de que el1111 
porte del perdón que, en su caso, haya de concede* 
se á Acered. será, como la ley previene, á más 
partir en el siguiente año económico entre los den1 
pueblos de la provincia.

Zaragoza 31 de Agosto de 1887.—El Vicepre3* 
dente, Julián Blasco.—El Secretario, Francisco^ 
Bostas.

Admitido por esta Comisión el expediente instri’1 
do por el Ayuntamiento de Atea, en súplica de q111' 
se le perdone parte de la contribución que por 111 
muebles corresponde al distrito en el ejercicio 
rriente, por haber sido distruida la mayor parte .. 
sus cosechas á consecuencia del pedrisco que deS 
cargó sobre ei término municipal el día 17 del o16 
de Julio próximo pasado; se anuncia el hecho e" 
este periódico oficial, conforme al art. 101, secci^1 
2.a, capítulo 7.° del reglamento general para elr6 
partimiento y administración de la contribución1 
inmuebles, cultivo y ganadería de 30 de Setiem6 
de 1885, á fin de que llegue á conocimiento de 
demás pueblos de la provincia, á quienes se conce 
un plazo de 15 días para exponer acerca de la el® 
titud é importancia de la calamidad lo que se 
ofrezca y parezca; con la advertencia de que el inlj 
porte del perdón que, en su caso, haya de conced6^ 
se á Atea, será, como la ley previene, á más repa^ 
tir en el siguiente año económico entre los den1 
pueblos de la provincia.

Zaragoza 31 de Agosto de 1887.—El Vicepr®8^
-dente, Julián Blasco.—El Secretario, Francisco
Bostas.
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SECCION SEXTA.
La Junta de pósitos de este pueblo tiene acordada 

la venta en pública subasta de 394 decálitros de tri
go, á peseta 81 céntimos uno, en alza, y bajo el 
pliego de condiciones que obra en la Secretaría del 
Ayuntamiento.

La subasta tendrá lugar el domingo 4 de Setiem
bre próximo, á las once de su mañana, en la planta 
baja de las Casas Consistoriales.

Castejón de Valdejasa 29 de Agosto de 1887.— 
El Presidente, Ramón Bernad.

No habiendo tenido efecto, por falta de licitado- 
res, la subasta anunciada en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia para la cobranza de ios repartos de 
consumos y municipal, el Ayuntamiento en sesión 
de este día ha acordado se proceda á la segunda 
subasta el día 6 del próximo Setiembre, á las diez 
en punto de su mañana, en la Sala Consistorial de 
este pueblo, en donde se halla de manifiesto el plie 
go de condiciones bajólas cuales ha de tener lugar 
dicho servicio. Los que gusten interesarse podrán 
presentarse en el día y hora señalados.

Farlete 29 de Agosto de 1887.—El Alcalde ejer
ciente, Dionisio Fustero.

El presupuesto extraordinario adicional al del 
corriente ejercicio económico para satisfacer los 
gastos que pueda ocasionar el nuevo censo de po
blación que debe efectuarse el 31 de Diciembre pró
ximo, se halla expuesto al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por término de 15 días, á 
contar desde hoy, para que pueda examinarse y 
producir las reclamaciones que se crean oportunas.

Nonaspe 24 de Agosto de 1887.—El Alcalde, 
Matías Latogeta.—P. A. D. L. J. M., Ramón Frí- 
gola, Secretario.

SECCION SETIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Calatayud.

D. Francisco García Hidalgo, Juez de primera ins
tancia de Calatayud y su partido:
Hago saber: Que en el e^iediente de necesidad y 

utilidad para la venta de bienes de menores, pro
movido por D. Ramón Pérez y Pardos y 1). Pas
cual Gállego Esteban, vecinos de Velilla de Jiloca, 
tutores de Andrés, Santiago, Fabián, Juan y Teo
doro Pérez é Ibarra, tengo acordado la subasta de 
las fincas siguientes: , . ,

1 .a Un campo, regadío, sito en los términos del 
pueble de Velilla de Jiloca, partida de Villalba; lin
da por Saliente con el de Francisco Morales, por 
Mediodía con el de Tomás Zorraquín, por Poniente 
con acequia y por Norte con campo de Paulino 
Caso; su cabida doshanegadas y un almud: tasado 
en 850 pesetas. " .

2 .a Otro campo en el mismo término y partida 
del Abriojal, de dos hanegadas, un cuartal y dos 
almudes; lindante por Saliente con acequia Alta, por

Mediodía con el de Gregorio Aldea, por l on 
con barranco y por el Norte con campo de 
Martín España: tasado en 1.420 pesetas. ।

3 .a Otro campo en el término de dicho pne . 
partida de Sobreelmolino, de cabida una hane^ ' 
un cuartal y un almud; lindante por Saliente c 
de Francisco Hernández, por Mediodía con e*yQ 
colás Hernández, por Poniente con el de Mal 
España y por Norte con el de Andrés Gonzalo- 
sado en 660 pesetas. .,

4 .a Otro campo en el propio término, PaytlU£t|Ofí 
Colmayor, de cuatro hanegadas, un cuartal J .e 
almudes de cabida; lindante por Saliente con e1 
Francisco Morales, por Mediodía con el de Mar 
España, por Poniente con el de la Capellauia 
Acosta y por el Norte con el de Miguel Pardos- 
sado en 2.206 pesetas. uil

5 .a Otro en la partida de los Cerrillos, u« 
hanegada, un cuartal y dos almudes de cabida!1 
dante por Saliente y Norte oon acequia Alta, 1 
Mediodía con barranco y por Poniente con ea 
tera: tasado en 687 pesetas. , . -jo

6 .a Una casa, sin número, sita en el re , ¡j; 
pueblo de Velilla de Jiloca y su calle de ^^5 
confronta por derecha entrando con la de hei'e 
de Rafael Franco, por izquierda con la de Frai^ 
Morales y por espalda con otra de los mismo» v 
ños; se compone de piso bajo, principal y a’>u ¿g, 
diliado, y su valor en venta es el de 1.500 pe^ 9.

7 .a Un corral, con una cuadra, en la misi1’-3 -g, 
lie; lindante por derecha con el de Mariano p 
por izquierda con el de Antonio Pardos y por^y 
da con el de Juan Ignacio España: tasado en / 
pesetas. ijyja

8 .a Una casa, también en la misma calle!, 
por la derecha entrando con amplio de Martin .o5 
zaro, por izquierda con casa de los ^mismos d’ 
y por espalda con ¡a de Jerónimo Gállego: 18 
1.112 pesetas. . eb|o,

9 .a Una bodega vinaria, sita en dicho eii 
partida del Barranco, indivisa, ¡jarte constitm1^^ 
cueva y parte edificada, con su lagar y cinco 
con cabida de 35 alqueces; linda por la derec1*‘ y 
la de Ramón Pérez, por izquierda con auip**^ 
por espalda con la mitad de Ramón Pérez: ' )6< 
toda ella en 800 pesetas y el de mitad en 4U | 
setas. . - Lio**1’

10 . Un horno de' pan cocer en dicho
Velilla, y su calle de las Parras; lindante po1'' c,oi> 
recha con la. calle de Madrid, por izquie1',1* co' 
corral de Francisco Simón y por espalda 
rral de Pascual Domínguez: tasado en 730 1,’ 1

El remate de las fincas deslindadas tendu1 ]|e (|6 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
Las Aulas, núm. 24, el 24 de Setiembre p13' pufi1 j 
á las diez de su mañana; advirtiéudose 
tomar parte en él deberán los licitadores 
previamente en la mesa del Juzgado una c8('1ie¿l 
igual al 10 por 100 del valor de las finCa^jU ir 
subastan; que no se han presentado los 11 ,,0^ 
propiedad, y que no se admitirá postura 
bra el valor dado á los bienes objeto del

Dado en Calatayud á 7 de Agosto de ^5- 
Francisco García.—I). S. O., Manuel Pal0'1

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


